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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

13361/2022 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con cinco minutos del día ocho de diciembre del año dos mil veintidós 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N2 13361, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta. por el solicitante 

, quien se identificó con el Documento de Identidad número 
. ha solicitado la entrega de la in formación referente a 

Fotocopia certificada de comprobante de pago por por la Empresa - • 
, debido a pagos en exceso por servicios de 
según establecido en Informes de Unidad de 

Auditoria Interna del ISSS Mi persona fue responsable por ese monto y por ello firme documento 
legal ante la Unidad Jurídica del ISSS. Nº de empleado , nombre 

" Hace las siguientes Va loraciones: 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en fecha veinticinco de noviembre se emitió resolución de prórroga para la entrega de la 
información solicitada. señalando como nueva fec ha limite de respuesta el día nueve de diciembre 
del presente año. 

Que en cumpli miento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificac iones y gestiones necesarias ante la Unidad Jurídica y 
Unidad Financiera del ISSS, a fin de que facil itara el acceso a la misma 

Que, de acuerdo a la información solicitada, por parte de la Jefatura de la Unidad Jurídica se recibió 
informe suscrito por dicha Jefatura. el cual se ha elaborado en versión pública de confo rmidad al 
artículo 30 de la LAIP. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la Repúb lica y 
los Arts 30, 61. 66, 69. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de veinte centavos de los Estados 
Unidos de América ($0.20). lo que corresponde a 05 fotocopia . lo cua l deberá se r sufragada en su 
tota li dad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




